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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001448-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Pedro José Pascual Muñoz, relativa a qué intervenciones 
contempla para el año 2023 en el Servicio de Urgencias Hospitalarias del Hospital de 
Nuestra Señora de Sonsoles de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 123, de 13 de marzo de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001384 a PE/001393, PE/001441 a PE/001448, PE/001465 a PE/001481, PE/001483 
a PE/001485, PE/001518 a PE/001526, PE/001531 a PE/001540, PE/001542, PE/001547 a 
PE/001555, PE/001557 a PE/001560, PE/001563 a PE/001567, PE/001569 a PE/001577, 
PE/001602 a PE/001611 y PE/001648.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de junio de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita PE/1101448, formulada por D. Pedro José Pascual 
Muñoz, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla 
y León, relativa a las intervenciones para el año 2023 en el Servicio de Urgencias 
Hospitalarias del Hospital de Nuestra Señora de Sonsoles de Ávila.

En contestación a la pregunta formulada se informa que la gerencia Regional 
de Salud de Castilla y León está analizando las diferentes alternativas posibles para la 
ampliación de la superficie destinada al actual Servicio de Urgencias.

Una vez concretadas las posibilidades de ampliación y reforma que ofrece el 
espacio existente y las necesidades asistenciales, podrá elaborarse el plan funcional 
definitivo y, una vez aprobado, se llevarán a cabo los trámites necesarios de conformidad 
con la normativa vigente encaminados a la licitación de la redacción del proyecto y, 
posteriormente, la programación y ejecución de las obras.

Valladolid, 8 de mayo de 2023.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos.
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